
SUCESION No.1100131100202019-0097300 

CAUSANTE: MANUEL ENRIQUE SANTOS SERRANO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Respecto al memorial que antecede allegado por la apoderada de la señora 

LINA MARIA SANTOS CASTILLO el juzgado le informa que frente al 

reconocimiento de la misma como heredera del fallecido MANUEL ENRIQUE 

SANTOS SERRANO debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil veinte (2020), que la reconoció en su calidad de 

hija del causante.  

 

Por otro lado, frente a la manifestación realizada por la apoderada del heredero 

quien inició el presente trámite el juzgado advierte que efectivamente se 

encuentran notificados todos los interesados que se requirió en el auto 

admisorio.  

 

Previo a disponer lo pertinente sobre la continuación del proceso, el juzgado 

dispone que a través de la secretaría del despacho se requiera a la parte 

interesada en el presente trámite, mediante correo electrónico suministrado, 

para que proceda a vincular a la señora LIDIA JEANET CASTILLO BERNAL 

a la dirección informada por la apoderada de la señora LINA MARIA SANTOS 

CASTILLO, conforme disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 4 

De hoy 22 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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